
 
 
I CONCURSO DE GUIÓN PARA TV MOVIE ALFREDO MATAS 
 
 
Con arreglo a las siguientes 
 
 
BASES: 
 
 
- Podrán participar autores de nacionalidad española mayores de edad que 

no hayan estrenado ninguna TV Movie. 
 
- Los guiones, en castellano y de 90 minutos de duración aproximadamente, 

deberán ser originales y no estar comprometidos en modo alguno. Deberán 
versar sobre temas sociales y de actualidad. 

 
- El plazo de presentación se cierra el 20 de diciembre de 2007 a las 14.00. 

Los originales se enviarán a Fundación Alfredo Matas c/ Ganduxer 34, 4º 4ª 
08021 BARCELONA, debiendo presentarse 1 copia en papel debidamente 
encuadernada y, además copia en soporte magnético en formato Word, 
incluyendo los datos del autor, un teléfono de contacto y una dirección de 
correo. Los originales no seleccionados serán destruidos. 

 
- El jurado lo compondrán profesionales de reconocido prestigio, y se fallará 

en la primavera de 2008, siendo este fallo inapelable. El jurado no podrá 
declarar desierto el premio.  

 
- La dotación económica del premio es de 12.000 euros, en concepto de 

adelanto sobre los derechos de adquisición del guión. El ganador cederá a 
cambio dichos derechos durante dos años, para que la Fundación, sin 
ánimo de lucro, los gestione, venda a alguna productora, etc. Caso de que 
el guión fuese adquirido por alguna productora, la Fundación se 
compromete a obtener otros 12.000 euros para el autor en concepto de 
venta de guión.    

 
 
 

Barcelona, septiembre 2007 
 
 
 
 

fundacionalfredomatas@gmail.com 
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